
     
         
 
                                                                   

 
                                                                       

AVISO DE REGATA 
DESAFÍO TOTORA 

1º Fecha Ranking Internacional 
Guaraní  

9 y 10 de mayo 

2026 
1. AUTORIDAD ORGANIZADORA 
1.1 Organiza el Campeonato el Yacht Club Corrientes con apoyo de la Federación 

Argentina de Yachting, Federación Paraguaya de Vela, Municipalidad de San Cosme y 
Chaco Yacht Club.  
 

 
2. REGLAS 
2.1 La Regata Desafío Totora será corrida bajo las Reglas, tal como se definen en el 
Reglamento de Regatas a Vela de la World Sailing (RRV) y las Instrucciones de Regata. 
2.2 Si hay conflicto entre las Instrucciones de Regata y este aviso, prevalecerán las 
Instrucciones de Regata.  

 
3. LUGAR 
3.1 El campeonato se realizará en la Laguna Totora, en la localidad de San Cosme, 
Corrientes, Argentina. El varadero y el alojamiento será en el Complejo Turístico Laguna 
Totora. Dirección del complejo en Google Maps:                                         
https://maps.app.goo.gl/ZChQdjHHrCx3QeU37 
 
4. ELEGIBILIDAD E INSCRIPCIONES  
4.1 El evento es abierto a las clases Optimist escuelita, principiante y timoneles, ILCA  4, 6 
y 7. 
4.2 Deberán inscribirse al menos 2 embarcaciones en cada categoría para poder participar 
en la clasificación y ser candidatos a premiación. 
4.3 La inscripción tendrá un costo de $100.000 pesos argentinos participante. 
 
5. FORMAS DE PAGO 
5.1 Deberá abonarse por transferencia bancaria (participantes argentinos), los 
participantes de otro país podrán hacerlo en las acreditaciones el sábado 9 de mayo.  

https://maps.app.goo.gl/ZChQdjHHrCx3QeU37


     
         
 
                                                                   

 
 
 
Transferencias al Yacht Club Corrientes  
CC en Pesos     
ALIAS: YACHT.CLUB.CORR 
CBU 0940099310005764980011 

 
5.2 En caso de abonar por transferencia bancaria y se haga efectiva la inscripción, deberá 
enviar comprobante de pago con el NOMBRE Y APELLIDO del competidor al siguiente 
correo electrónico: yachtclubcorrientesadm@gmail.com  
5.3 Se deberá completar el siguiente formulario de inscripción:  
https://forms.gle/jMpEgTWU4bi5M4DA6  
5.4 El formulario de inscripción estará habilitado hasta las 20.00hs del día 5 de mayo 2026.  
(Cierre definitivo de inscripciones).  
5.5 La inscripción incluye: 
- Comidas:  almuerzo marinero, merienda, y cena del sábado. Domingo: desayuno y 

almuerzo en la entrega de premios.  
- Alojamiento: se dispone de dormís con aproximadamente 70 plazas para alojar 

exclusivamente a los competidores, entrenadores y team leaders. Al inscribirse 
deberán reservar su lugar en el formulario de inscripción. No se proveen ropa de 
cama ni almohadas. Estará habilitado a la 13:00 hs a partir del sábado 9 de mayo.  

- Cuello multiuso (buff) del campeonato.  
 

 
6. PROGRAMA 
 

Martes 5 de mayo  20.00 hs Cierre de inscripciones 
Sábado 9 de mayo  8:00 a 10:00 hs

  
Recepción de participantes, designación de sectores 
de playa para las embarcaciones.  

Sábado 9 de mayo  10:00 a 12:00 
hs 

Acreditaciones participantes, armado y preparación 
de embarcaciones. 

Sábado 9 de mayo  12:30 hs  Reunión de timoneles  

Sábado 9 de mayo  13.00 hs Señal de Atención primera regata. 
Largada a continuación de las siguientes regatas del 
día. 

Domingo 10 de mayo  7.30 a Armado y preparación de embarcaciones. 

mailto:yachtclubcorrientesadm@gmail.com
https://forms.gle/jMpEgTWU4bi5M4DA6
https://forms.gle/jMpEgTWU4bi5M4DA6


     
         
 
                                                                   

8.30 hs. 
Domingo 10 de mayo 8:45 hs  Reunión de timoneles  
Domingo 10 de mayo 9.30 hs. Señal de Atención primera regata del día. Luego 

siguientes regatas.  
Domingo 10 de mayo 13.30 hs Hora límite para largar la última regata del día 

 
 
 
7. PREMIOS  
7.1 Se entregarán premios en las siguientes categorías: 
  

ILCA 4 ILCA 6 ILCA7 Windsurf  
1ºal 3º puesto  1º al 3º puesto 1º al 3º puesto  1º al 3º puesto 
1º al 3º puesto 
femenino 

   

 
OPTIMIST (CANCHA DE PRINCI Y TIMO)  OPTIMIST ESCUELA  
1º al 3º puesto  1º al 3º puesto  
1º puesto Promocional (hasta 10 años) 1º puesto Mojarrita  
1º puesto Infantil 11   
1º puesto Infantil 12   
1º puesto Menor (13 años)  
1º al 3º puesto Femenino   

 
7.2 Las categorías de optimist se dividen por edad, tomando como referencia el año de 
nacimiento del participante. Por ejemplo, un navegante nacido en 2013 competirá en la 
categoría “menor”. 
 
8. PUBLICIDAD  
8.1 La regata será de acuerdo a la regulación 20 (Código de Publicidad) de la World Sailing. 
8.2 Los barcos deberán exhibir publicidad elegida y provista por la autoridad organizadora 
según indicaciones de la CR 
8.3 Aguas Limpias: los residuos acumulados en un barco durante la regata deberán ser          
eliminados apropiadamente una vez llegado el barco a tierra. Su eliminación por la borda 
será motivo de descalificación. 
8.4 Al inscribirse en el campeonato, los participantes y sus acompañantes aceptan que 
podrán ser fotografiados y/o filmados durante el desarrollo del evento, y que dichas 
imágenes podrán ser utilizadas por el club organizador con fines informativos y de difusión, 



     
         
 
                                                                   

sin derecho a compensación.  
 

9. SEGURIDAD  
9.1 Los participantes deberán usar chalecos salvavidas o dispositivos de flotación 
personal adecuados en todo momento mientras estén en el agua, aun cuando no estén 
navegando. Solo podrán quitárselos brevemente mientras realicen algún cambio de ropa 
entre regatas. 
 
 
10. AVISO A LOS COMPETIDORES 
10.1 Toda comunicación oficial que agregue o modifique en algo a las disposiciones 
contenidas en este aviso de Regata, la dará a conocer la Comisión de Regatas por un Aviso 
Modificatorio en el T.O.A Virtual (tablero oficial de avisos). 
10.2 El T.O.A será online.  
CLIC para ingresar: https://viramos.com/desafiototora2026 
10.4 EL grupo para otras comunicaciones será:  
https://chat.whatsapp.com/L6vMTMbFp1FKhIaxji8BUM 
10.5 Desde el día 30 de abril estarán disponibles las Instrucciones de Regata en el T.O.A 
virtual. 
10.6 Durante los días de competencia toda comunicación oficial que agregue o modifique 
en algo a las disposiciones contenidas en este aviso de Regata y/o en las Instrucciones de 
Regata, la dará a conocer el oficial de día por un Aviso Modificatorio publicado en el T.O.A 
virtual en el grupo de WhatsApp.  
10.7 Desde una hora antes del horario de largada de la primera regata del día y hasta 
terminar las regatas del día, los avisos y modificaciones se darán oralmente desde la 
lancha de Comisión de Regatas y/o desde las embarcaciones auxiliares. 
 
11. RESPONSABILIDAD 
11.1 El Club organizador y las Comisiones que representan a la Institución cualquiera sea 
su fin, organizan, promueven y controlan esta regata en el entendimiento que ni la 
Institución y/o sus representantes, integrantes de las Comisiones o su personal de 
dependencia o colaboradores, asumen responsabilidad alguna en forma directa o 
indirecta por los daños, pérdidas, lesiones, y/o cualquier tipo de inconvenientes, con 
motivo de la participación en estos eventos deportivos o en la preparación previa a los 
mismos, ya fuere que las personas y/o los elementos que se encontraren a bordo de una 
embarcación participante o auxiliar, navegando y/o en amarras en momentos previos y/o 
posteriores a la largada y llegada, fueren estas causadas por negligencia o actos dolosos 
de terceras personas, vinculadas o no a la Institución. 
El Yacht Club Corrientes o sus colaboradores no serán consecuentemente responsables 

https://viramos.com/desafiototora2026
https://chat.whatsapp.com/L6vMTMbFp1FKhIaxji8BUM


     
         
 
                                                                   

de la desaparición de bienes, ya fueren estos integrantes del armamento de las 
embarcaciones o pertenecientes a los tripulantes en forma particular o a terceras 
personas vinculadas en forma deportiva, comercial o social con los participantes. 
Asimismo, y a este respecto se juzgará que todos los competidores y propietarios de 
embarcaciones que participan o tienen la intención de participar ya sea como 
competidores o auxiliares asumen el compromiso de mantener al Club, a la Comisión de 
Regatas, a sus empleados y representantes eximidos de responsabilidad durante las 
regatas y actividades conexas. 
Se considerará responsabilidad exclusiva de los participantes la decisión de partir o 
continuar en regata, de acuerdo a la Regla Fundamental 3 Parte 1 del RRV. 
 


